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30.000,000 sacados de la real caja de Consolidación de vales reales. 

En los momentos en que esta se hallaba en los mayores apuros, y para 
salir de ellos se hacian empréstitos, y sje giraban libranzas contra las cajas de 
Ultramar y nuestras aduanas; el ayuntamiento de Madrid tomó un préstamo 
de dicha caja para regalar á Godoy el Palacio de Buenavista y hacer obras en 
él y las casas contiguas al colegio de Doña María de Aragón. Del manifiesto 
del Real y Supremo Consejo de Castilla de 27 de Agosto último resulta como 
se vé de lo que de él se ha copiado. Dedúcese de ello, que no habiéndose 
reintegrado la Caja, débesela 

1.° Pagar el capital con los intereses. 
2.° Que este pago debe hacerse con las fincas en que el capital fué inver

tido , puesto que el Ayuntamiento de Madrid ni es el de aquella época que 
quisiera ó se viera en la necesidad de obsequiar á Godoy, ni se reconocerá 
el actual obligado para abonar 30.000,000 de reales, que con los intereses 
ascenderán á 120.000,000 de rs. vn. 

Empréstito de Holanda de 10 millones de florines. 

Para formar una idea de la obligación que el Rey de España contrajo en 
este negocio, qué hubo en él de secreto y reprensible y lo qué costó, y para 
la demostración de la responsabilidad que arroje, así como para comprender 
mejor la parte que le es relativa al de 30.000,000, hecho con posterioridad 
en cuanto á la estincion de lo que restaba pagar, es muy conveniente tras
cribir los documentos que siguen: 

«D. Carlos etc.—Habiéndose aumentado estraordinariamente los gastos de 
mi Real Erario por causa de la guerra, al paso que se disminuyen sus ingre
sos por inevitable consecuencia de ella misma, igualmente que las grandes 
calamidades de epidemias, terremotos y carestía de granos que han afligido á 
mis amados vasallos, he venido en aceptar la proposición que me ha hecho 
la casa de Walembergh Ouward del comercio de París, de poner en la caja de 
Consolidación de vales la cantidad de 10.000,000 de florines corrientes de 
Holanda en calidad de préstamo y bajo las condiciones siguientes : 1.a Que 
los mencionados Walembergh y Ouward , pondrán inmediatamente los 
10.000,000 de florines de Holanda á disposición de la caja de Consolidación 
de vales Reales, y esta los tendrá á la del superintendente general de mi Real 
Hacienda.—2.a Los intereses se les han de pagar anualmente por la misma 
caja de Consolidación á razón de cinco y medio por ciento, habiendo de veri
ficarse el primer plazo en 30 de Junio de 1806, y asi sucesivamente los de
más años hasta la total estincion de la deuda.—3.a El reembolso de la cita
da cantidad se ha de efectuar en diez años consecutivos á razón de un millón 
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de florines en cada uno de ellos, que se entregará al mismo tiempo qué los in
tereses devengados; y en el mismo acto se abonará también á los interesados 
por vía de premio un cinco por ciento de la parte del capital que se estinga. 
—4." Por la misma caja de Consolidación se cuidará de remitir anualmente 
dichos caudales, de modo que lleguen con un mes de anticipación ala caja en* 
cargada del pago en Amsterdam, y esta deberá remitir los documentos que acre
diten haber satisfecho las citadas cantidades de intereses, reembolsos y pre
mio estraordinario.—5.a Se abonará á los mencionados Walembergh Ouward 
la comisión estipulada, tanto sobre el total del préstamo, como por el traba
jo del pago sucesivo de los intereses, según se les comunicará de mi Real orden 
por mi secretario de Estado y del despacho universal de Hacienda.—6.a Los 
mismos Walembergh Ouward podrán trasmitir este encargo con todas las 
obligaciones anejas á la casa de Amsterdam que tuvieren por mas convenien
te.—7.a La presente obligación podrán dividirla en otras pequeñas de mil ó 
dos mil florines cada una firmándolas de su puño, bien sea la casa comisio
nada en Amsterdam, bien la de Walembergh Ouward ó ambas, segun se 
convinieren y hallaren mas cómodo para la mejor espidicion, y así las cederán 
á todas las personas que tuvieren por conveniente; en cuyo caso me obligo 
por mí, y en nombre de los Reyes mis sucesores, al pago y cumplimiento de 
las tales obligaciones en la misma forma, y bajo los plazos que quedan espre
sados á favor de esta obligación general, con la circunstancia que esta deberá 
ser protocolizada en el archivo de un notario fidedigno que elegirá la casa 
comisionada, y el mismo notario deberá refrendar todas y cada una de las 
obligaciones particulares, guardando registro en forma y espresando en cada 
una de ellas que es parte de la obligación general.—8.a Para la seguridad de 
dichos pagos he mandado poner y se han puesto en la caja de Consolidación 
libramientos correspondientes al total de los reembolsos y réditos de los 
diez años, cuyos libramientos espedidos sobre mis Reales cajas de Méjico, 
Lima, Cartagena de Indias y Buenos Aires, se pagarán anualmente en las 
precisas épocas señaladas en ellos dispuestas con la anticipación necesaria 
para que los caudales puedan venir á España y trasladarse á Holanda en los 
plazos acordados. En estos términos y bajo las condiciones y pactos espresa
dos declaro haber recibido de los citados Walembergh Ouward diez millo
nes de florines de Holanda en calidad de préstamo, de los cuales se ha reba
jado el importe de la comisión convenida. Y para mayor seguridad y resguar
do de todos los interesados en este empréstito y para que sea indefectible el 
pago de su capital, premio é intereses mencionados, obligo é hipoteco por 
mí y en nombre de los Reyes mis sucesores todas las rentas de estos mis 
Reinos en general, y con especialidad todos los productos de mi aduana de Cá
diz, y los de las cajas de Méjico, Lima, Cartagena de Indias y Buenos Aires, 
prometiendo por mí y en nombre de mis sucesores, que sus productos se 
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destinarán en cualquier caso de paz ó de guerra, al pago de los intereses, 
premio y capital de esta obligación general ó de ias particulares en que podrá 
dividirse, á cuyo efecto se han comunicado las órdenes correspondientes á los 
respectivos Yireyes y Capitanes generales para que tomándose razón en aque
llas oficinas de mi Real Hacienda se ejecuten los pagos sin dilación en los 
términos y épocas de su vencimiento. Y para que ni en mi reinado ni en el de 
los Reyes mis sucesores haya el menor obstáculo ni atraso en el pago del ca
pital é intereses, mando al mi Consejo que reconociendo como reconozco por 
mi y en nombre de los Reyes mis sucesores esta obligación como deuda de mi 
Corona, espida desde luego á su favor la correspondiente Real cédula. Publi
cada está mi Real resolución en el mi Consejo, acordó su cumplimiento, y que 
como á deuda de la Monarquía, se espida á favor de la contraída porjesfó 
obligación esta mi Real cédula. Por la cual os mando que7;luego que la reci
báis y os fuere presentada veáis la citada mi Real resolución y la guardéis y 
cumpláis, etc.—Tendréislo entendido en el Consejo para su puntual cumpli
miento. En Aranjuez á 16 de Junio de 1805.—Yo el Rey.—Al gobernador 
interino del Consejo.» 

Libranzas contra las cajas de América que se dieron cuatriplicadas con 
sus cartas de aviso en garantía de este empréstito. 

Pesos fuertes. 

1.005,125 
968,760 
934,375 
900,000 
865.625 
831,250 
796,875 
762,500 
728,125 
693,750 

Total... 8.484,375 

«MINUTA.—Enterado el Rey de los deseos que Yds. han manifestado por 
medio de D. Julián Ouward para encargarse de levantar en Amsterdam un 
préstamo de diez millones de florines corrientes de Holanda, bajo los pactos y 
condiciones espresados en la Real cédula de 16 de Junio último, espedida á nom -
bre de la casa de Walembergh Ouward de París, con tal que se sustituya al nom
bre de dicha casa el de la de Vds. titulada Hoppe y compañía, ha tenido S. M. á 
bien conformarse con la solicitud de Yds. y en su consecuencia se ha servido 
autorizarles para que en efecto levanten el referido préstamo , á cuyo intento 
se ha dignado S.< M. mandar se espida y reimprima la citada su Real cédula 

1.a 

2.a 

3.a 

4.a 

5.a 

6.a 

7.a 

8.a 

9.a 

10.a 
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á nombre de la casa de Uoppe y compañía, y luego que se virifique por el 
Consejo su expedición con las solemnidades acostumbradas la remitiré sin 
pérdida, de tiempo á manos de Vds. Entre tanto les anticipo esta noticia de 
Real orden para su inteligencia y satisfacción, y á fin de que no pierdan 
tiempo en tomar las providencias necesarias á su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á Vds. muchos años. San Ildefonso 20 de Setiembre de 1805.— 
Sres. Hoppe y compañía de Amsterdam.» 

«MINUTA.—Habiéndose dignado el Rey autorizar á Vds. para levantar en 
Amsterdam un préstamo de 10.000,000 de florines corrientes de Holanda, es 
la soberana voluntad de S. M. que á medida que vayan Vds. realizando dicho 
préstamo entreguen su producto á la casa de Walembergh Ouward de París á 
efecto de reembolsarla de igual cantidad que deberá entregar en la Real caja 
de Consolidación de vales.—De Real orden lo participo á Vds. para su inteli
gencia y cumplimiento.—Dios guarde á Vds. muchos años. San Ildefonso 20 de 
Setiembre de 1805.—Sres. Hoppe y compañía de Amsterdam.» 

«Consiguiente á lo que dije á Vds. en mis dos cartas de Setiembre último, 
les remito de orden del Rey doce ejemplares legalizados y otros dos firmados 
de la Real cédula espedida por el Consejo en 26 del mismo Setiembre , por la 
cual se ha servido S. M. autorizar á Vds. en sustitución de la casa de Wa
lembergh Ouward de París como lo ha solicitado para levantar en esa plaza 
un préstamo de 10.000,000 de florines corrientes de Holanda bajo délos pac
tos y condiciones que en ella se prescribe.—La comisión, que según el capí
tulo 5.° de la misma Real cédula se ha de abonar á Vds., será 7 por 100 por 
todos gastos de las que recojan.—También se abonará á Vds |- por 100 sobre 
el importe de los intereses que paguen anualmente á los prestamistas por los 
que devenguen las acciones, y 1 por 100 sobre el capital que se les reem
bolse en cada plazo, sin otro abono. —Las obligaciones en que se ha de divi
dir la totalidad de este préstamo no podrán ser negociadas con mayor rebaja 
que la de un 5 por 100, ó sean cincuenta florines por cada mil; todo con
forme á lo que estaba estipulado con la dicha casa de Walemberg Ouward-
bien entendido que las casas de Hogger y compañía y R. T. Smeth que antes 
hicieron la propuesta, ofrecieron que la venta ó beneficio de las obligaciones 
la ejecutarían con cuanta economía les proporcionase la concurrencia de to
madores, y se prometían desde luego conseguir una ventaja á lo menos 1 por 
100 sobre el 5 acordado.—Estas esplicaciones no se esplican en los capítu
los 5.° y 6.° de la Real cédula, porque aconseja la prudencia no ser conve
niente ni decoroso manifestarlas al público, y principalmente á los vasallos 
españoles. El Rey espera de la celosa actividad de Vds. que dispondrán sin 
pérdida de tiempo la ejecución de este encargo, abriendo inmediatamente 
créditos á favor de la casa Walembergh Ouward de París, para que librando 
desde luego sobre las casas que Vds. señalen, puedan reintegrarse de los 
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10.000,000 cuyo valor, como dige á Vds. en 20 de Setiembre, ha pagado á la-
caja de Consolidación de" vales, y confia S. M. que Vds. cooperarán en un 
todo al mas pronto y feliz éxito de un asunto en que tanto interesa su Real 
servicio. Asimismo se promete S. M. que Vds. cimentarán la confianza y 
abrirán para siempre las fuentes de su crédito, de modo que en cualquier 
tiempo se pueda echar mano de este ú otro recurso semejante, si por desgra
cia se llegase á prolongar la guerra, pues siempre lo preferiría el Rey al de 
gravar á sus vasallos con el peso de nuevas contribuciones; y de Real orden 
lo participo á Vds. para su inteligencia, gobierno y cumplimiento. —Dios 
guarde á Vds. muchos años. San Lorenzo 12 de Octubre de 1805.— Señores 
lloppe y compañía.» 

«Sr. D. Miguel Simón.—Amberes.—Amsterdam 12 de Junio de 1806.— 
Muy señor nuestro: Nos hallamos favorecidos con la de Vd. de 9 del cor
riente.—En ella recapitúlalas condiciones verbales relativas á la cesión, que 
estando Vd. aquí le hicimos de 2,000 acciones de nuestro último préstamo 
por cuenta de España, pagaderas en 1.° de Julio próximo al precio de 92por 
100, quedando á su favor el goce de mes y medio de intereses, se entiende 
que recibiremos en pago como dinero de contado: 1.° Las obligaciones de 
dicho préstamo que para ser reembolsadas salgan en el primer sorteo que 
debe hacerse antes del día 50 del presente mes.—2,° Pagarés de intereses 
del mismo préstamo que vencen en 1.° de Julio próximo.—3.° Letras de cam
bio sobre París.—4.° Letras de cambio sobre España por la cantidad que po
damos negociar: convenimos también en que desde ahora tenga Vd. facultad 
para vender dichas 2,000 obligaciones, pero esto únicamente por medio de 
Mr. Broski hasta 1.° de Julio.—Pasada esta época cesará para Vd. la obliga
ción de emplear la intervención de Mr. Broski para su venta.—Adjunta acom
pañamos á Vd. la nota de los números de dichas 2,000 obligaciones de Espa
ña, las que conforme á sus deseos hemos tomado con la igualdad que nos 
ha sido posible de las diez series de numeración de que consta el préstamo, 
á fin de que tenga Vd. igual probabilidad de suerte en todas, y observare
mos se guarde la misma proporción en las entregas que hagamos á Mr. Bros
ki.—Dios guarde á Vd. muchos años. B. L. M. de Vd. S. S. Hoppe y com
pañía.—Es traducción fiel.—Izquierdo. 

Numeración de dichas 2,000 acciones. 

Números 801 á 900 100 
1,601 á 1,800 200 
2,901 á 3,000 100 
3,701 á 3,950 250 
4,701 á 4,950 250 
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5,701 á 5,950 230 
6.801 á 7,000 200 
7,701 á 7,950 250 
8,601 á 8,800 200 
9,701 á 9,900 200 

Excmo. Sr.:. Ya habia ejecutado mi celo cuanto V. E. se sirve prevenirme 
en su honrosa carta de 6 de este mes. Como la casa de Hoppe de Amster-
dam ni me daba razón de las obligaciones de su empréstito, que existían aun 
en su poder sin colocar, ni me indicaba los números de estas acciones, y como 
se acercaba el sorteo, tomé el partido de enviar un sugeto á Amsterdam para 
que comprase á esta casa 2,000 acciones de dicho préstamo, lo que ejecutó 
felizmente, como V. E. verá por los adjuntos papeles números 1 y 2. Logra
dos de este modo los números, D. Juan Duran, dependiente de la caja do 
Consolidación, quien por disposición de D. Manuel Sisto Espinosa de España 
está á mí lado, vá á partir para Amsterdam á fin de hacer saber á la men
cionada casa de Hoppe que no ha podido vender las espresadas 2,000 accio
nes , y de cualquier modo que este negocio gire, siempre habremos conse
guido no tener que reembolsar las obligaciones que de estas 2,000 salgan en 
el próximo sorteo, porque sea por delegación ó por compra las 2,000 obli
gaciones nos pertenecerán sin ningún desembolso respecto que ellas ó su pro
ducto han de ser para nosotros en virtud de lo estipulado con la compañía 
Walemberg Ouward.— Nuestro Señor guarde la persona de V. E. dilatados 
años. París 24 de Junio de 1806.—Excmo. Sr.—Eugenio Izquierdo.—Esce-
lentísimo Sr. D. Miguel Cayetano Soler.» 

«Excmo. Sr.—Mi venerado protector: Habiéndose servido V. E. de de
cirme en 21 de Marzo último , etc. Se copia lo relativo á este empréstito por 
estar íntegramente copiada en el de 50.000,000 florines corrientes de Ho
landa y continúa.—El 2.° objeto que me he propuesto ha sido quedar due
ños de nuestras obligaciones, en el caso de que no se coloquen y no pagar 
intereses por las que no se hayan colocado.—5.° Ser igualmente dueños del 
producto de su venta, poder al punto hacer uso de él, no sacrificar dinero 
para poder abrir el préstamo sino conceden un beneficio dado, que el prés
tamo se verifique. Las condiciones manifiestas deberán constar en la cédula que 
se haya de espedir, todas conformes á las cédulas de 26 de Setiembre de 1805 , es-
cepto lo que previene el papel adjunto núm. 5. Nuestro Señor guarde la perso
na de V. E. dilatados años.—París 10 de Abril de 1806.—Excmo. Sr.— 
De V. E. siempre rendido.—Eugenio Izquierdo.—Excmo. Sr. Príncipe de 
la Paz.» 

Comparando lo ocurrido en este empréstito y lo que resulta de los do
cumentos relativos al de 50.000,000 florines que sigue, se deduce que hubo 
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también concusión de 2000 acciones y 12 por ciento partible, conmas la 
diferencia de precio si la hubiere : lo cual se hizo por D. Manuel Godoy, Iz
quierdo y Soler. 

Y por lo tanto 

Estos deben responder del importe de aquellas acciones, y del 12 por cien
to. En este no dirán los de Godoy, que uno y otro no fuera percibido, como 
alega con respecto á las concusiones del 12 por ciento y 2,000 acciones del 
empréstito de 50.000,000 de florines. 

Empréstito de 30.000,000 de florines corrientes de Holanda. 

Es importante ante todo transcribir la Real cédula dada por el Rey don 
Carlos IV en el Real sitio de San Lorenzo en 15 de Octubre de 1806, acep
tando la proposición hecha por parte de la casa de Hoppe y compañía del 
comercio de Amsterdam, de poner en la Real caja de Consolidación de vales 
Reales la cantidad de 50.000,000 de florines corrientes de Holanda en calidad 
de préstamo, y algunos otros documentos y son como sigue: 

«D. Carlos Rey de Castilla, etc.—La continuación de los gastos estraordi-
narios causados por la guerra obliga á usar de medios también estraordina-
rios para satisfacerlos en la forma menos gravosa ámis amados vasallos, por 
lo cual he tenido por conveniente aceptar la proposición que me ha sido hecha 
por parte de la casa de Hoppe y compañía del comercio de Amsterdam, de 
poner en la caja de Consolidación de vales Reales la cantidad de 50.000,000 
florines de Holanda en calidad de préstamo y bajo las condiciones siguientes: 
— 1 . a Que la mencionada casa de Hoppe y compañía pondrá los 50.000,000 
de florines de Holanda á disposición déla caja de Consolidación de vales Rea
les, y esta los tendrá á la del Superintendente de mi Real Hacienda, en los 
términos y bajo las condiciones estipuladas entre dicha casa y la persona 
por mi autorizada á dicho fin.—2.a Los intereses de este empréstito, se han 
de pagar anualmente por la misma caja de Consolidación en Amsterdam á 
la dicha casa de Hoppe y compañía, á razón de cinco y medio por ciento al 
año del capital: deben correr estos intereses desde 1.° de Noviembre de este 
año, y el primer plazo de su vencimiento será en igual dia de 1807 , y así en 
los demás años consecutivos.—5.a El reembolso de lachada cantidad se ha 
de efectuar en Amsterdam en doce pagos anuales de 2.500,000 florines 
en cada año que principiarán en 1.° de Noviembre del año 1809 y conclui
rán en igual dia del año 1820; se entregarán al mismo tiempo los intereses 
devengados, y en el mismo acto se abonará también á los interesados por via 
de premio, un cinco por ciento sobre la parte del capital que se estinga.— 
4.a De mi Real orden, por la misma Real caja de Consolidación ó por otra 
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vía que yo señale, se cuidará de remitir anualmente dichos caudales de modo 
que lleguen con un mes de anticipación á la casa encargada del pago en 
Amsterdam.—5.a Se abonará á la mencionada casa de Hoppe y compañía la 
comisión estipulada, tanto sobre el capital del préstamo, como por el trabajo 
del pago sucesivo de los intereses, según se les comunicará por mi Secreta
rio del despacho universal de Hacienda.—6.a La presente obligación podrán 
dividirla en otras pequeñas de 1000 florines cada una, firmándolas de su 
puño la casa de Hoppe y compañía de Amsterdam y acompañada de los cu
pones de intereses anuales las cederán asi á todas las personas que tuvieren 
por conveniente; en cuyo caso me obligo por mí y en nombre de los Reyes 
mis sucesores al pago y cumplimiento de las tales obligaciones en la misma 
forma y bajo los plazos que quedan espresados á favor de esta obligación ge
neral , con la circunstancia que esta deberá ser protocolizada en el archivo de 
un notario fidedigno,que elegirá dicha casa de Hoppe y compañía, y el mismo 
notario deberá refrendar todas y cada una de las obligaciones particulares, 
guardando registro en forma y espresando en cada una de ellas que es parte 
déla obligación general.—7.a Al acercarse el plazo de cada reembolso se 
hará un sorteo en Amsterdam ante escribano público y testigos entre las 
series de obligaciones del empréstito, á fin de que la suerte decida qué series 
deben ser reembolsadas en el próximo plazo.—8.a Para la seguridad de di
chos pagos he mandado poner', y se han puesto en la caja de Consolidación 
los libramientos correspondientes al total de los reembolsos y réditos de los 
catorce años, cuyos libramientos, espedidos sobre mis Reales Cajas de Méji
co , se pagarán anualmente en las precisas épocas señaladas en ellos dispues
tas con la anticipación necesaria, para que los caudales puedan venir á Es
paña y trasladarse á Holanda en los plazos acordados, y á fin de asegurar 
mas y mas á los prestamistas de fondos del presente empréstito sobre la 
puntualidad con que se hará el reembolso, se destinarán á este fin, y en 
poder de la casa de Hoppe y compañía de Amsterdam á título de hipoteca 
especial, catorce libranzas Reales numeradas desde el número uno al ca
torce inclusive, pagaderas en las Reales Cajas de Méjico del tenor siguiente, 
á saber: 

Número 1.° de Julio del 1807, pagará Vd. por esta letra de cambio á la 
orden de los Sres. Hoppe y compañía, de Ámsterdan, la suma de 1.051,250 
pesos fuertes, valor recibido de dichos señores. Madrid. . . A D. Lorenzo 
Ángulo Guadamino.— Manuel Sisto Espinosa. 
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Dicho núm. 1 en 1." de Julio de 1807, pesos fuertes 1.051,250 

2 en 1.° de Julio de 1808.. 1.031,250 
5 en 1." de Julio de 1809 2.671,875 
4 en 1.° de Julio de 1810 2.585,937 
5 en 1.° de Julio de 1811 2.500,000 
6 en 1.° de Julio de 1812 2.414,065 
7 en 1.° de Julio de 1813 2.328,125 
8 en 1.° de Julio de 1814 2.242,187 
9 en 1.° de Julio de 1815 2.156,250 

10 en 1.° de Julio de 1816 , 2.070,513 
11 en 1.° de Julio de 1817.. 1.884,975 
12 en 1.° de Julio de 1818 1.898,457 
15 en 1.° de Julio de 1819.. 1.812,500 
14 en 1." de Julio de 1820.. 1.726,585 

Pesos fuertes,...... r......... . 28.455,125 

Formando todas juntas la suma de 28.455,125 pesos fuertes, equivalentes 
al total de dicho empréstito sus intereses y premios. Las dichas libranzas con 
un traslado impreso de esta mi obligación estarán y quedarán depositadas á la 
disposición libre de la casa de Hoppe y compañía, de Amsterdam, para servir 
tanto de prenda como de valor efectivo y realizable para la verificación de las 
estipulaciones contenidas en la presente y para todos los casos previstos en 
este negocio.—En estos términos y bajo las condiciones y pactos espresados, 
declaro deber de la citada casa de Hoppe y compañía 30.000,000 de florines corrien
tes de Holanda en calidad de préstamo, y que he recibido el valor de esta suma ó su 
equivalente de parte de la dicha casa, conforme á los términos convenidos en el ár
penlo 1.° de este mi'Real decreto, rebajados de dichos 30.000,000 el importe de 
la comisión convenida y renunciadas todas las escepciones contrarias al conte
nido de la presente , y especialmente á la de no entrega de presente, y para ma
yor seguridad y resguardo de todos los interesados en este empréstito, y para 
que sea indefectible el pago de su capital, premio é intereses mencionados 
obligo é hipoteco por mí y en nombre de los Reyes mis sucesores, todas las 
rentas de estos mis Reinos en general, y con especialidad todos los productos 
de mi Aduana de Cádiz y los de las cajas de Méjico, Lima, Cartagena de In
dias y Rueños Aires; prometiendo por mí y en nombre de mis sucesores, que 
sus productos se destinarán en cualquier caso de paz ó de guerra, al pago de 
los intereses, premios y capital de esta obligación general ó de las particula
res en que podrá dividirse; á cuyo efecto se han comunicado las órdenes cor
respondientes á los respectivos Vireyes y Capitanes generales, para que to
mándose razón en aquellas oficinas de mi Real Hacienda se ejecuten los pa-
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gos sin dilación en los términos y épocas de su vencimiento. Y para que ni en 
mi reinado ni en el de los Reyes mis sucesores haya el menor obstáculo ni atra
so en el pago del capital é intereses, mando al mi Consejo que reconociendo, 
como reconozco, por mí y en nombre de los Reyes mis sucesores esta obliga
ción, como deuda de mi Corona, espida desde luego á su favor la correspon
diente real cédula. Tendrase entendido en el Consejo para su puntual cumpli
miento. En San Lorenzo á 13 de Octubre de 1806.—Yo el Rey.» 

Carpeta 15 de Octubre de 1806.—El Rey acepta el préstamo de 30.000,000 
florines corrientes de Holanda, que por medio de D. Eugenio Izquierdo le ha 
propuesto la casa de Hoppe y compañía, del comercio de Amsterdan, en los 
términos y bajo las condiciones que se espresan en la minuta de cédula ad
junta, dirigida por el mismo Izquierdo al Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz} 

y manda S. M. se espida el correspondiente Decreto al Consejo parala esten-
sion de la cédula—fecho y rubricado el Decreto en el mismo dia. 

Este empréstito costó: 

Interés anual 5 i 
Premio ó recompesas á los j ugadores 5 | 
Derecho de timbre 1 
Comisión á la casa de Hoppe y compañía por 

la venta de las acciones...... , 7 
A la misma casa por reintegro de capitales... 1 
Mas para agasajos en París 4 
Por pérdida de la venta de acciones fijadas á 

90 por 100... 10 

34 por 100 

Mas 12 por 100 y 2,000 acciones de que se hablará en su lugar. 

«Excmo. Sr.:—Por la carta de D. Eugenio Izquierdo, de que acompaño co
pia, verá V, E. el estado de decadencia del crédito de España en Amsterdam, 
por haberse dejado de pagar en 1.° de Abril los intereses de los empréstitos le
vantados por la casa de Echenique; siendo así que apenas ascienden á la corta 
suma de 80,000 florines. Verá asimismo la causa de la suspensión de este 
pago, y que si él no se verifica prontamente, vaá quedar sin efecto el présta
mo de 30.000,000, desatendiendo el importante servicio á que se destinan. Es
pero pues, que V. E. estrechará sus órdenes, para que sin mas dilación se 
atienda á un objeto tan urgente y trascendental al crédito del Estado, y en 
que por cierto está hoy comprometida la justicia no menos que el interés y el 
decoro del Soberano.—Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 24 de Ju
nio de 1806.—El Príncipe de la Paz.—Sr. D. Miguel Cayetano Soler.» 

«Núm. 2." YarsoviaoO de Enero de!807.—Sr.: La desaprobación que la 
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corte de España ha resentido relativamente al empréstito de 30.000,000 de 
florines que ella se propuso de abrir en Holanda, la ha puesto en una im
potencia casi absoluta de satisfacer á las obligaciones que ella habia contratado con la 
Francia. Sin embargo, todo atraso en el pago del subsidio de la España po-
dria tener inconvenientes mas funestos que la prolongación de la guerra haria 
sentir cada dia mas la necesidad de acelerar la entrada de todos los fondos que 
son debidos la Tesoro público. Esta sola consideración es bastante poderosa 
para que S. Mi L tenga el proyecto de hacer que el Gobierno holandés acceda á la 
demanda de la corte de España. Sírvase Vd. con ese objeto verse con el Sr. Van-
der- Goes haciéndole conocer verbalmente lo que tengo el honor de comuni
carle á Vd. de las disposiciones de S. M., y podrá Vd., si Vd. lo juzgare ne
cesario , concertar sus diligencias con el Ministro de España en el Haya. Hará 
Vd. observar al Sr. Vander-Goes, que este empréstito tiene no solamente por 
objeto de facilitar á la España los medios de llenar sus obligaciones con nos
otros , pero todavía de ayudar al reembolso de los capitales y al pago de lo atra
sado de los antiguos empréstitos que ella habia negociado en Holanda. Que las condi
ciones del empréstito son tales que no deben quedar á la disposición del Gobierno es
pañol que menos de la tercera parte de su valor nominal. Que esta suma será ente
ramente consagrada al pago del subsidio. Y que en fin, la totalidad del emprés
tito será reembolsada en el espacio de pocos años, en pesos fuertes efectivos 
sacados de la América. Este negocio no tiene, si se puede asi decir, otra impor
tancia que la del momento. Sin embargo, la penuria del numerario es tal, que 
el Emperador veria con pena que una desaprobación prolongada de parte del 
Gobierno holandés sobre la cuestión del empréstito, privando á la España de 
recursos que ella se prometió dejasen de subsistir las dificultades que nos
otros resentimos á recobrar las sumas que nos son debidas por ella. No pier
da Vd. de vista de hacer todos sus esfuerzos para determinar al Gobierno 
holandés á prestarse al voto de la corte de España y dignarse instruirme del 
resultado de vuestras diligencias. Tengo el honor de renovar las afecciones de 
mi alta consideración.—Ch. Mau. Taillerand, Príncipe de Benevento.—Es co
pia, Izquierdo —Sr. general Dupont Chaumont en la Haya. 

Núm. 4.° Ministerio del Tesoro Público.—Despacho del Ministerio.—París 
8 de Marzo de 1807.—He recibido con la carta que el Sr. Consejero Izquierdo 
me ha hecho el honor de escribirme el 4 de este mes.—1.° Copia de la carta 
que el Sr. Consejero Izquierdo ha escrito el 10 de Enero último al Sr. Prín
cipe de Benevento, Ministro de Negocios Estranjeros.—2.° Copia de la contes
tación de este Ministro con fecha del 29 del mismo mes.—5.° Copia de la 
carta de este Ministro con fecha de 30 de Enero al señor embajador de 
S. M. I. y B. en el Haya.—Estas varias cartas son relativas al empréstito que 
la España desea hacer en Holanda. El Sr. Consejero Izquierdo quiere al mis
mo tiempo hacerme conocer que el delegado estraordinario de S. M. C. en el 


